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ORDENANZA Nº 1661/2022.-

VISTO
Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba mediante Decreto Nº 1452/2021 de fecha 30 de

noviembre de 2021 ha efectuado la donación al Municipio de Huinca Renancó del inmueble sede

del  Gobierno  Municipal  de  Huinca  Renancó  –  Expte.  Nº  0698-163221/2020  (Dirección  de

Patrimonial de la Secretaría General de la Gobernación); y   

CONSIDERANDO:

                                   Que por el mismo se regulariza la situación dominial en el marco del

Programa de Ordenamiento de Bienes Inmuebles Provinciales – PROBIP – del inmueble sede del

Municipio de Huinca Renancó, solicitando además la Aceptación mediante Ordenanza a efectos de

que la Escribanía General de Gobierno efectúe posteriormente su inscripción en forma directa en el

Registro General de la Provincia de Córdoba.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.  1º).- ACÉPTASE la  DONACIÓN  a  favor  de  la  MUNICIPALIDAD  DE  HUINCA

RENANCÓ, efectuada por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, efectuada mediante Decreto

Provincial Nº 1452/2021, el inmueble que se describe como: “Fracción de terreno ubicada en Villa

Torroba o Colonia del mismo nombre, situada en Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca,

designada como SOLARES 1 y 2 de la Mz. 12 que unidos miden en conjunto 50 m de E. a O.,  por

50 m. de N a S; y que linda: al N. con Solares 5 y 6; al O.  Solares 4 y 3, todos de la misma Mz.; al

S. calle en medio de la Mz. 5; y al E. calle en medio de la 7; Dominio: consta inscripto en la

Matrícula  Nº  1.778.365,  a  nombre  del  “EXCMO.  GOBIERNO  DE  LA  PROVINCIA”,  por

conversión del Dominio Nº 72, Folio 51, Año 1904; Nomenclatura Catastral: 15-02-07-01-02-022-

003-000, Cuenta Nº 15-02-1978537-4; Afectación actual: sede del Gobierno Municipal de Huinca

Renancó.-“

Art. 2º).- ELÉVESE la presente Ordenanza al Gobierno de la Provincia de Córdoba, a los fines de

la prosecución del trámite administrativo correspondiente.- 
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Art. 3º).- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 
Ordinaria, a los treinta y un días de marzo de dos mil veintidós.-

      Ernesto Jonatan Arena                                                                     Carlos Alberto Opizzo
                 Secretario                                                                                        Presidente 
Honorable Concejo Deliberante                                                      Honorable Concejo Deliberante


